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Valoración sobre los avances de la Estrategia 

La falta de datos recientes dificulta una valoración fiable sobre los logros en los Objetivos de Vivienda, si bien la percepción general es que no se han logrado 
suficientes avances en este ámbito o que no se han abordado algunas problemáticas, como es el caso de la segregación residencial.  

Fortalezas:           Debilidades: 

 

Aprendizajes:       

 

 

 

 

 

 Se cuenta con objetivos e indicadores en el ámbito de la vivienda. 

 La Estrategia ha servido de modelo de políticas públicas para otros 
ámbitos sectoriales (como el Plan Estatal de Vivienda) y estrategias 
regionales. 

 Se han establecido algunas sinergias con fondos europeos, 
principalmente con fondos FEDER en Vivienda, con objetivos similares 
a los de la Estrategia (chabolismo e infravivienda). 

 Buena gobernanza por parte del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 junto al Consejo Estatal del Pueblo Gitano. 

 Se han logrado experiencias exitosas a nivel autonómico en el uso de 
fondos FEDER para abordar la segregación residencial y el chabolismo. 

 Problemas para la adquisición de viviendas mediante licitaciones, 
recurriendo a adquisición directa.  

 Es importante abordar el chabolismo horizontal: en ocasiones el 
problema es la baja calidad del equipamiento interno de las viviendas. 

 A nivel estatal, los fondos EDUSI son competencia de Hacienda, lo que 
afecta a la coordinación y conexión para trabajar en Vivienda. 

 Necesidad de coordinación con otros ministerios con competencias 
relacionadas con el sector de la vivienda, como son los suministros. 

 Necesidad de mejora del procedimiento de la política de acceso a la 
vivienda en cuanto a plazos, a asegurar la fianza y seguimiento de 
viviendas. 

 No se han logrado los resultados y metas marcadas para el 2020. 

 No se cuenta con datos suficientes para valorar los logros 
conseguidos. 

 No se ha trabajado lo suficiente en el objetivo de la segregación 
residencial. 

 Los fondos europeos han tenido muy poca aplicabilidad: no se ha 
aprovechado la oportunidad en Vivienda (solo 2 Programas 
Operativos Regionales han utilizado el objetivo de población 
gitana y poco aprovechamiento de los EDUSI en los Programas 
Operativos Plurirregionales). Poco uso de los fondos FEDER.  

 Insuficiente liderazgo del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 y de otros ministerios implicados activamente en la 
Estrategia.   

 El Grupo de Trabajo del Consejo sobre Vivienda casi no se ha 
reunido.  

 Dificultades para el trabajo interdepartamental a nivel 
autonómico. 
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Objetivos y líneas de actuación prioritarias para el futuro 

Objetivos en materia de vivienda y servicios esenciales: Medidas a nivel estatal: 

 

Medidas a nivel local: 

 

 Medidas a nivel autonómico:  

 Erradicar el chabolismo. 

 Reducción de la infravivienda. 

 Abordar la segregación residencial. 

 Garantizar el derecho a servicios esenciales y ampliar el 
concepto a nuevos servicios que permiten asegurar el 
disfrute de estos (conexión estable a Internet). 

 Implementar una política pública de vivienda con un presupuesto asociado 
y que tenga en cuenta las necesidades de la población gitana.  

 Abordar los cambios normativos necesarios para frenar los desahucios y 
regularizar los alquileres. 

 Incluir entre los estudios del INE variables relacionadas con el acceso a la 
vivienda. 

 Impulsar el trabajo en vivienda de la Comisión Multilateral y del Consejo 
Estatal para la Eliminación de la Discriminación Racial o Étnica. 

 Impulsar el Grupo de Trabajo de Vivienda del Consejo. 

 Apoyar el trabajo en vivienda de las administraciones autonómicas y locales. 

 Atender a los barrios de infravivienda y vulnerables para dotarlas de servicios 
e infraestructuras adecuadas y mejorar las condiciones residenciales. 

 Mayor aprovechamiento y conexión para el uso de los fondos EDUSI. 
 Garantizar el acceso a servicios esenciales, mejorando la 

coordinación de los servicios sociales con las empresas 
suministradoras de estos servicios. 

 Impulsar la cobertura gratuita (de conexión y dispositivos de 
acceso a internet) en los barrios y centros comunitarios, 
especialmente en barrios desfavorecidos. 

 Agilizar los trámites administrativos para un acceso más 
rápido a las viviendas. 

 Garantizar desde la administración el pago y la devolución de 
viviendas en alquiler en buenas condiciones. 

 Formar a técnicos/as para que tramiten el acceso a la vivienda 
sin discriminación. 

 Impulsar procesos innovadores, como el apoyo a personas 
para la bioconstrucción de viviendas, que pueden financiarse 
con fondos europeos. 

 Regular la adjudicación de vivienda de promoción que está vacía. 

 Establecer ayudas al alquiler para la población gitana, especialmente de 
jóvenes. 

 Optimizar los recursos disponibles y agilizar los trámites administrativos.  

 Mayor programación en los Programas Operativos de actuaciones en 
vivienda.  

 Desarrollo de actuaciones integrales en las áreas urbanas o periurbanas con 
degradación urbanística y presencia de infravivienda, chabolismo y 
segregación. 
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Adaptaciones a tener en cuenta al trabajar con perfiles concretos 

 Niños y niñas: Garantizar recursos no segregados (educativos, sanitarios, culturales, de ocio…) en los barrios para un desarrollo pleno. 

 Jóvenes y adolescentes: Garantizar recursos no segregados e impulsar formaciones prelaborales y programas de acceso a vivienda para jóvenes. 

 Población migrante gitana: Políticas específicas para población migrante con el adecuado acompañamiento social. 

 Personas LBTBIQ+: Facilitar a las unidades de convivencia como criterio de acceso a las políticas públicas. 

 Medidas transversales: Aplicar un enfoque de accesibilidad que responda a las necesidades específicas del colectivo y garantizar viviendas dignas en 
entornos inclusivos con adecuada dotación de recursos.  


